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El Alcalde Local de Tunjuelito en uso de las facultades conferidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, 
el Decreto 1082 de 2015 y el artículo 3 del Decreto Distrital 492 de 2019, y como consecuencia de la delegación 
de la capacidad para contratar otorgada por el Decreto 374 de 21 de junio de 2019 expedido con base en lo 
dispuesto en el Decreto ley 1421 de 1993 y lo señalado en el artículo 11 del Acuerdo Distrital 740 de 2019, 
autoriza la celebración de nueve (09) contratos que tienen por objeto:   “PRESTAR SUS SERVICIOS COMO 
ENTRENADOR DEPORTIVO EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA LA IMPLEMEN-
TACIÓN DEL PROGRAMA “ESCUELAS DE FORMACIÓN DEPORTIVA” Y DE LAS ACCIONES 
PREVISTAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA FORMACIÓN DEPOR-
TIVA DE TUNJUELITO ”, personal con el que no se cuenta o es insuficiente en la planta actual de la Secretaría 
Distrital de Gobierno según consta en la Certificación de No existencia de personal Número 38100 del 14 enero 
2023, SIPSE 86141 expedida por el Director de Gestión del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Go-
bierno, por lo que resulta indispensable y justificado plenamente contratar 9 técnicos, para que adelanten su 
gestión de manera autónoma pero con eficiencia y eficacia, los cuales son idénticos, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones, fundamentos legales, la sustentación técnica y condiciones especiales:  

 

1. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTO LEGAL 

 
Que el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 prevé la celebración de contratos de prestación de 
servicios, así: “Para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 
sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral, ni prestaciones sociales y se celebran por el 
término estrictamente indispensable.”. 
 
Que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, establece, que la Entidad podrá contratar 
directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que 
haya demostrado la idoneidad y/o experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea 
necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador (a) del gasto dejará constancia 
escrita. 
 

Que el artículo 3° del Decreto Distrital 492 de 2019 establece: 
 
“(…) Que no se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato 
que se pretenda suscribir, salvo autorización expresa del jefe de la respectiva entidad u organismo contratante. 
 
Esta autorización estará precedida de sustentación sobre las especiales características y necesidades operacionales o técnicas de la 
contratación a realizar.” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo se procede a realizar la sustentación técnica y de 
especiales características del contrato a celebrar. 
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2. SUSTENTACIÓN TÉCNICA Y ESPECIALES CARACTERÍSTICAS 

 
El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito tiene por objeto: “orientar y liderar la formulación y seguimiento 
de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, 
mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciu-
dadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la organi-
zación y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración Distrital 
en sus distintos niveles”.  

El Plan de Desarrollo Local en coherencia con el Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá un nuevo contrato social 
y ambiental para el siglo XXI”, adopta sus fundamentos y estructura general de forma concreta. Las directrices 
y políticas que orientan la acción articulada de la administración local en procura de profundizar la visión del 
plan y que servirán de guía para la definición de objetivos se organizan en torno a propósitos. Los propósitos 
se constituyen en los elementos estructurales y de carácter prioritario, para alcanzar el objetivo central,1. Hacer 
un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y política. 2. Cambiar 
nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá, adaptarnos y mitigar la crisis climática. 3. Inspirar confianza 
y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación. 4. Hacer de Bogotá 
– Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible. 5. Construir Bogotá - Región con go-
bierno abierto, transparente y ciudadanía consciente.  

Debido a lo anterior, y teniendo en cuenta que las diferentes actuaciones en el FDLT deben estar revestidas del 
acatamiento a la Constitución Política, la Ley, los Decretos a nivel Nacional, Distrital, y Local así como demás 
normatividad que sirva de soporte para cualquier decisión inherente a la administración, así pues, el Fondo de 
Desarrollo Local de Tunjuelito como entidad local se ve abocado a la puesta en marcha de los diferentes planes, 
programas y proyectos enmarcados en un Plan de Desarrollo dentro de la línea de inversión, así como las acti-
vidades necesarias para el cumplimiento de sus competencias, adicional, todas ellas enmarcadas dentro de los 
procesos y procedimientos establecidos por la Secretaría Distrital de Gobierno.  

En consecuencia, el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito para el cumplimiento de los propósitos contem-
plados en el Plan de desarrollo Local, como Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para 
la inclusión social, productiva y política. del programa Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y activi-
dad física, con parques para el desarrollo y la salud, y a su vez, el proyecto 2037 denominado “Por el bienestar 
recreo-deportivo de Tunjuelito, entre otros; requiere contar con personal idóneo y con experiencia para realizar 
algunas de las labores enunciadas anteriormente, y cumplir con el Propósito de restaurar la confianza institucio-
nal y el buen gobierno de la ciudad tanto en el nivel distrital como en el local, de forma tal que esté orientado al 
servicio ciudadano y que incorpore como práctica habitual, el evaluar las diferentes alternativas para optimizar 
los procedimientos y costos de la prestación de los servicios procurando siempre la mejor relación costo-bene-
ficio.  

En consecuencia, tendiente a dar cumplimiento a las metas establecidas el Plan de Desarrollo Distrital, y Plan 



 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO 

DOCUMENTO PARA AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES CON OBJETO IDÉNTICO 

 

Código: GCO-GCI-F155 
Versión: 01 

Vigencia desde: 8 de enero de 2021 
Caso HOLA: 148321 

Página 3 de 3 

de Desarrollo Local, se adelantarán Contratos de apoyo a la gestión de nueve (09) Personas Naturales que 
garanticen la realización de capacitaciones en campos deportivos y contribuyan a la vinculación de personas 
para realizar actividades recreo deportivas comunitarias en la localidad de Tunjuelito.  

Conforme a lo anterior, se requiere más de una persona que apoye los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos, planes, programas y metas propuestas. 
 
Finalmente es preciso indicar que, se adelantarán todos los trámites precontractuales tendientes a la celebración 
de los contratos correspondientes, previo cumplimiento de los requisitos de ley. 
 
El presente documento se publicará en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los Dos (02) días del mes de Febrero de 2023. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA 
Alcalde Local de Tunjuelito 
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